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 CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCION Nº67 DE 2007 
 

“Por medio de la cual se aprueban los prerrequisitos  de las 
asignaturas del VII semestre del nuevo plan de estudios del 

Programa de Biología” 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 
 

Que mediante oficio CFEC-041-07 recibido el 19 de septiembre de 2007, el 
Secretario Ad-hoc del Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, recomienda 
al Consejo Académico la aprobación de los prerrequisitos de las asignaturas del 
VII semestre del nuevo plan de estudios del Programa de Biología; 

 
Que  el Consejo Académico en sesión del 22 de noviembre de 2007, estudió la 

recomendación, y en consecuencia, 
   

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los prerrequisitos de las asignaturas de VII semestre 

del nuevo plan de estudios del programa de Biología así: 
 

Asignatura Código  Prerrequisitos 
Ingeniería Genética 136173 Biología Molecular 
Inmunología 136273 Biología Molecular 
Estructura y Función de Ácidos Nucleicos y 
Proteínas 

136373 Biología Molecular 

  Genética General 
Espectroscopia 137173 Química Orgánica 
  Físico-Química 
Análisis Instrumental 137273 Química Orgánica 
  Físico-Química 
Metabolitos Secundarios 137373 Fisiología Vegetal 
  Bioquímica II 
Biología de la Conservación 138173 Genética General 
  Ecología General 
Ecología de Poblaciones y Comunidades 138373 Ecología General 
  Diseño de Experimentos 

 
 
ARTÍCULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
   COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo  a los veintidós (22) días del mes de  noviembre 
de 2007. 
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